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CEMENRIVA S.A. 
 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 
 
 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

Cemenriva S.A. (en adelante la 
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A continuación se resumen las principales prácticas contables adoptadas en la preparación de 
sus estados financieros. 

 
2.4 Bancos - Representa los depósitos en cuentas bancarias disponibles. 

 
2.5 Inventarios - Son presentados al costo de adquisición o valor neto realizable, el menor.  Son 

valuados al costo promedio ponderado.  Las importaciones en tránsito se encuentran 
registradas a su costo de adquisición. 

 
2.6 Impuestos - El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por 

pagar corriente y el impuesto diferido. 
 

2.6.1 Impuesto corriente - El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable 
(tributaria) registrada durante el año.  La utilidad gravable difiere de la utilidad 
contable, debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas 
que no serán gravables o deducibles.  El pasivo de la Compañía por concepto del 
impuesto corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada 
período. 

 
2.6.2 Impuestos diferidos - Se reconoce sobre las diferencias temporarias determinadas entre 

el valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los estados financieros y sus 
bases fiscales.  Un pasivo por impuesto diferido se reconoce generalmente para todas 
las diferencias temporarias imponibles.  Un activo por impuesto diferido se reconoce 
por todas las diferencias temporarias deducibles, en la medida en que resulte probable 
que la Compañía disponga de utilidades gravables futuras contra las que se podría 
cargar esas diferencias temporarias deducibles. 

 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas fiscales 
que se espera sean de aplicación en el período en el que el activo se realice o el pasivo 
se cancele. 
 
La Compañía compensa activos por impuestos diferidos con pasivos por impuestos 
diferidos si, y solo sí, tiene reconocido legalmente el derecho de compensarlos, frente a 
la misma autoridad fiscal, los importes reconocidos en esas partidas y la Compañía 
tiene la intención de liquidar sus activos y pasivos como netos. 

 
2.6.3 Impuestos corrientes y diferidos - Se reconocen como ingreso o gasto y son incluidos 

en el resultado, excepto en la medida en que hayan surgido de una transacción o suceso 
que se reconoce fuera del resultado ya sea en otro resultado integral o directamente en 
el patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se reconoce fuera del resultado; o 
cuando surgen del registro inicial de una combinación de negocios. 

 
2.7 Reconocimiento de ingresos - Los ingresos ordinarios procedentes de la venta de cemento se 

reconocen cuando la Compañía transfiere los riesgos y beneficios de tipo significativo 
derivados de la propiedad de los bienes; el importe de los ingresos y los costos incurridos, o 
por incurrir, en relación con la transacción, pueden ser medidos con fiabilidad y es probable 
que la Compañía reciba los beneficios económicos asociados con la transacción. 

 
2.8 Costos y gastos - Los costos y gastos se registran al costo histórico.  Los costos y gastos se 

reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya 
realizado el pago, y se registran en el período en el que se conocen. 
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2.9 Compensación de saldos y transacciones - Como norma general en los estados financieros no 

se compensan los activos y pasivos, tampoco los ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los 
que la compensación sea requerida o permitida por alguna norma y esta presentación sea el 
reflejo de la esencia de la transacción. 

 
Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una norma legal, 
contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la intención de liquidar por su 
importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea, se 
presentan netos en resultados. 

 

2.10 Activos financieros - Los activos financieros se clasifican dentro de las siguientes categorías: 
activos financieros 
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• Es probable que el prestatario entre en quiebra o en otra forma de reorganización 
financiera; o 

 
La desaparición de un mercado activo para ese activo financiero debido a dificultades 
financieras. 
 
Para los activos financieros registrados al costo amortizado, el importe de la pérdida 
por deterioro de valor es la diferencia entre el importe en libros y el valor presente de 
los flujos futuros estimados del activo, descontados a la tasa de interés efectiva original 
del activo financiero.  
 
El importe en libros del activo financiero se reduce por la pérdida por deterioro de 
valor directamente  para todos los activos financieros excepto para las cuentas 
comerciales por cobrar, donde el importe en libros se reduce a través de una cuenta de 
provisión.  Cuando se considera que una cuenta comercial por cobrar es incobrable, se 
elimina contra la cuenta de provisión.  La recuperación posterior de los montos 
previamente eliminados se convierte en créditos contra la cuenta de provisión.  Los 
cambios en el importe en libros de la cuenta de provisión se reconocen en el estado del 
resultado del período. 

 
2.10.4 Baja de un activo financiero - La Compañía da de baja un activo financiero 

únicamente cuando expiren los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del 
activo financiero, y transfiere de manera sustancial los riesgos y beneficios inherentes a 
la propiedad del activo financiero.  Si la Compañía no transfiere ni retiene 
sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad y continúa 
reteniendo el control del activo transferido, la Compañía reconoce su participación en 
el activo y la obligación asociada por los valores que tendría que pagar.  Si la 
Compañía retiene sustancialmente todos los riesgos y ventajas inherentes a la 
propiedad de un activo financiero transferido, la Compañía continuará reconociendo el 
activo financiero y también reconocerá un préstamo garantizado de forma colateral por 
los ingresos recibidos. 

 
En la baja total en cuentas de un activo financiero, la diferencia entre el importe en 
libros del activo y la suma de la contraprestación recibida y por recibir así como el 
resultado acumulado que habían sido reconocidos en otro resultado integral y 
acumulados en el patrimonio se reconoce en el resultado del período. 
 

2.11 Pasivos financieros - Los instrumentos de deuda son clasificados como pasivos financieros de 
conformidad con la sustancia del acuerdo contractual. 
 
Los pasivos financieros se clasifican como pasivo corriente a menos que la Compañía tenga 
derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por lo menos 12 meses después de la 
fecha del estado de situación financiera. 
 
Los pasivos financieros son clasificados como al valor razonable con cambios en los resultados 
u 
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2.11.2 Baja de un pasivo financiero - La Compañía dará de baja en cuentas un pasivo 
financiero si, y solo sí, expiran, cancelan o cumplen las obligaciones de la Compañía.  
La diferencia entre el importe en libros del pasivo financiero dado de baja y la 
contraprestación pagada y por pagar se reconoce en el resultado del período. 

 
2.12 Normas nuevas y revisadas sin efecto material sobre los estados financieros - Durante el año 

2014, la Compañía ha evaluado el impacto de las normas nuevas y revisadas emitidas por el 
Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB), efectivas a partir del 1 de enero 
del 2014 y ha concluido que no tienen efecto material sobre los estados financieros. 
 

2.13 Normas nuevas y revisadas emitidas pero aún no efectivas - La Compañía no ha aplicado las 
siguientes Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) nuevas y revisadas que 
han sido emitidas pero aún no son efectivas, que permiten aplicación anticipada.  Un detalle es 
como sigue:  
 
 
 
NIIF 

 
 
Título 

Efectiva a partir de 
períodos que inicien en o 
después de 

   
NIIF 9 Instrumentos financieros Enero 1, 2018 
NIIF 15 Ingresos procedentes de contratos  

  con clientes 
Enero 1, 2017 

Modificaciones a las NIIF Mejoras anuales a las NIIF Ciclo  
  2010 - 2012 

Julio 1, 2014 con 
excepciones limitadas 

Modificaciones a las NIIF Mejoras anuales a las NIIF Ciclo  
  2011 - 2013 

Julio 1, 2014 

 
Se permite la aplicación anticipada de estas normas nuevas y revisadas. 
 
NIIF 9 Instrumentos financieros 
 
La NIIF 9 emitida en noviembre del 2009, introdujo nuevos requisitos para la clasificación y 
medición de activos financieros.  Esta norma se modificó posteriormente en octubre del 2010 
para incluir los requisitos para la clasificación y medición de pasivos financieros, así como su 
baja en los estados financieros, y en noviembre del 2013, incluyó nuevos requisitos para la 
contabilidad de cobertura general.  En julio del 2014, se emitió otra versión revisada de la NIIF 
9, principalmente para incluir lo siguiente: 
 

� Requerimientos de deterioro para activos financieros y, 
� Modificaciones limitadas a los requisitos de clasificación y medición al introducir una 

categoría de medición a 
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por la venta de activos financieros, y que tengan términos contractuales del activo financiero 
que dan lugar en fechas específicas a flujos de efectivo que solo constituyen pagos de 
capital e intereses sobre el importe del principal pendiente, son medidos a valor razonable 
con cambios en otro resultado integral.  Todas las otras inversiones de deuda y de 
patrimonio se miden a sus valores razonables al final de los períodos contables posteriores.  
Además, bajo la NIIF 9, las entidades pueden hacer una elección irrevocable para presentar 
los cambios posteriores en el valor razonable de una inversión de patrimonio (no mantenida 
para negociar) en otro resultado integral, y solo con el ingreso por dividendos generalmente 
reconocido en el resultado del período. 

 
� En la medición de los pasivos financieros designados a valor razonable con cambios en 

resultados, la NIIF 9 requiere que el importe generado por cambio en el valor razonable del 
pasivo financiero que sea atribuible a cambios en el riesgo de crédito del referido pasivo, se 
presente en otro resultado integral, a menos que, el reconocimiento de los efectos de los 
cambios en el riesgo de crédito del pasivo en otro resultado integral genere una asimetría 
contable en el resultado del período.  Los cambios en el valor razonable atribuible al riesgo 
de crédito de un pasivo financiero no son posteriormente reclasificados al resultado del 
período.  Según la NIC 39, la totalidad del importe del cambio en el valor razonable del 
pasivo financiero designado a valor razonable con cambios en resultados se presenta en el 
resultado del período. 
 
La Administración de la Compañía prevé que la aplicación de la NIIF 9 en el futuro no va a 
tener un impacto significativo sobre los importes reconocidos en los estados financieros 
adjuntos, en relación con los activos financieros y pasivos financieros de la Compañía.  Sin 
embargo, no es posible proporcionar una estimación razonable de ese efecto hasta que un 
examen detallado haya sido completado. 

 

NIIF 15 Ingresos procedentes de contratos con los clientes 

 
En mayo del 2014 se emitió la NIIF 15, que establece un modelo extenso y detallado que deben 
utilizar las entidades en el registro y reconocimiento de ingresos procedentes de contratos con 
clientes.  La NIIF 15 reemplazará el actual lineamiento de reconocimiento de ingresos, 
incluyendo la NIC 18 Ingresos, la NIC 11 Contratos de Construcción y las interpretaciones 
respectivas en la fecha en que entre en vigencia.  
 
El principio fundamental de la NIIF 15 es que una entidad debería reconocer el ingreso que 
representa la transferencia de bienes o servicios establecidos contractualmente a los clientes, en 
un importe que refleje la contraprestación que la entidad espera recibir a cambio de bienes o 
servicios.  Específicamente, la norma añade un modelo de 5 pasos para contabilizar el ingreso: 
 
Paso 1: identificar el contrato con los clientes. 
Paso 2: identificar las obligaciones de ejecución en el contrato. 
Paso 3: determinar el precio de la transacción. 
Paso 4: distribuir el precio de transacción a las obligaciones de ejecución en el contrato. 
Paso 5: reconocer el ingreso cuando (o en la medida que) la entidad satisfaga la obligación. 
 
Según la NIIF 15, una entidad contabiliza un ingreso cuando (o en la medida que) se satisfaga 
una obligación de ejecución, es decir, cuando el 
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La Administración de la Compañía prevé que la aplicación de la NIIF 15 en el futuro puede 
tener un impacto sobre los importes reconocidos en los estados financieros adjuntos y sus 
revelaciones.  Sin embargo, no es posible proporcionar una estimación razonable de ese efecto 
hasta que un examen detallado haya sido completado. 

 
Mejoras anuales a las NIIF Ciclo 2010 - 2012 

 
Las mejoras anuales a las NIIF Ciclo 2010-2012 incluyen algunos cambios a varias NIIF que 
se encuentran resumidas a continuación: 

 
� Las modificaciones a las bases para las conclusiones de la NIIF 13 aclaran que la emisión de 

esta norma y las modificaciones posteriores a la NIC 39 y a la NIIF 9 no suprimen la 
capacidad de medir las cuentas por cobrar y por pagar a corto plazo sin tasa de interés 
establecida, a los importes de las facturas sin descontar, cuando el efecto de descontar no 
sea significativo.  En vista de que las modificaciones no contienen ninguna fecha para entrar 
en vigencia, se considera que deben entrar en vigencia de inmediato.  
 

La Administración de la Compañía no prevé que la aplicación de estas modificaciones en el 
futuro puede tener un impacto significativo sobre los importes reconocidos en los estados 
financieros adjuntos. 

 

Mejoras anuales a las NIIF Ciclo 2011 - 2013 
 
Las mejoras anuales a las NIIF Ciclo 2011 - 2013 incluyen algunas modificaciones a varias 
NIIF que se encuentran resumidas a continuación. 

 
• Las modificaciones a la NIC 40 aclaran que la NIC 40 y la NIIF 3 no son mutuamente 

excluyentes y, la aplicación de ambas normas puede ser requerida.  Por lo tanto, una 
entidad que adquiera una propiedad de inversión debe determinar si: 
  
a) El inmueble cumple con la definición de propiedad de inversión establecida en la NIC 

40 y, 
b) La transacción cumple con la definición de combinación de negocios según la NIIF 3.  

 
La Administración de la Compañía no prevé que la aplicación de estas modificaciones en el 
futuro puede tener un impacto significativo sobre los importes reconocidos en los estados 
financieros adjuntos.  

 

 

3. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS 

 
La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF requiere que la 
Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la actividad 
económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y presentación de algunas 
partidas que forman parte de los estados financieros.  En opinión de la Administración, tales 
estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible al 
momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 
 
A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la administración de la 
Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios contables: 
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3.1 Impuesto a la renta diferido - La Compañía ha realizado la estimación de sus impuestos 
diferidos considerando que todas las diferencias entre el valor en libros y la base tributaria de 
los activos y pasivos se revertirán en el futuro. 

 

 
4. CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES 
 

Al 31 de diciembre del 2014 y 2013 corresponde a cuentas por cobrar a Transmerquim de Ecuador 
S.A. por la venta de cemento por US$209,990 y US$470,883, respectivamente. 

  
 
5. OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
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Constituye préstamos recibidos de Petroquímica Comodoro Rivadavia (Casa Matriz), sobre las cuales 
no se han definido tasas de interés y plazos de vencimiento.  El pago de la cuenta depende de la 
liquidez de la Compañía (ver Nota 15.2). 

 

 

9. CARGAS FISCALES 
 

9.1 Activos y pasivos del año corriente - Un resumen de activos y pasivos por impuestos corrientes 
es como sigue: 

 
 2014 2013 
 (en U.S. dólares) 

 
Activos por impuestos corrientes (Nota 5):   
Crédito fiscal - Impuesto al Valor Agregado - IVA y total 65,670 83,547 
   
Pasivos por impuestos corrientes:   
Impuesto a la Salida de Divisas - ISD 13,392 42,393 
Impuesto a la renta por pagar (Nota 9.3) 33,510 35,159 
Retenciones de IVA 721  
Retenciones en la fuente de impuesto a la renta por pagar      613         35 
   
Total 48,236 77,587 

 
9.2 Conciliación tributaria - contable del impuesto a la renta corriente - Una reconciliación entre 

la utilidad según estados financieros y el gasto por impuesto a la renta corriente, es como sigue: 
 

 2014 2013 
 (en U.S. dólares) 

 
Utilidad según estados financieros 346,837 238,916 
Gastos no deducibles     3,520   39,578 
   
Utilidad gravable  350,357 278,494 
   
Impuesto a la renta causado (1)    77,079   61,269 
   
Anticipo calculado   20,161             - 
   
Impuesto a la renta reconocido en resultados   77,079   61,269 

 
(1) De conformidad con disposiciones legales, la tarifa para el impuesto a la renta, se calcula 

en un 22% sobre las utilidades sujetas a distribución a partir del año 2013 y del 12% sobre 
las utilidades sujetas a capitalización. 
 

(2) A partir del año 2010, se debe considerar como impuesto a la renta mínimo el valor del 
anticipo calculado, el cual resulta de la suma matemática del 0.4% del activo, 0.2% del 
patrimonio, 0.4% de ingresos gravados y 0.2% de costos y gastos deducibles. 
 

Las declaraciones de impuestos no han sido revisadas por las autoridades tributarias y son 
susceptibles de revisión las declaraciones de impuestos de los años 2011 y 2014. 
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9.3 Movimiento de la provisión para impuesto a la renta - Los movimientos de la provisión para 
impuesto a la renta fueron como sigue: 

 
 2014 2013 

(en U.S. dólares) 
 

 Saldos al comienzo del año 35,159 403 

 Provisión del año 77,079 61,269 

 Pagos efectuados (78,728) (26,513) 

    

 Saldos al fin del año  33,510  35,159 

 
Pagos efectuados - Corresponde a las retenciones en la fuente y al saldo de impuesto a la renta 
del año anterior. 

 
9.4 Saldos del impuesto diferido - Los estados financieros reflejan el impacto de impuestos 

anticipados sobre los ingresos gravables o deducciones incluidas en el balance general como 
diferencias temporarias.  Estas diferencias temporarias reflejan las discrepancias entre las bases 
en activos y pasivos del estado de situación financiera de la Compañía y regulado por 
impuestos usando cambios promulgados de impuestos. 
 
Un detalle del beneficio a la renta diferido a largo plazo es como sigue: 

 
 2014 2013 

(en U.S. dólares) 
   

Provisión por impuesto a la salida de divisas 2,946 9,326 
   

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

9.5 Impuesto a la renta reconocido en los resultados - Una reconciliación entre la utilidad según 
estados financieros y el gasto por impuesto a la renta es como sigue: 

 

 2014 2013 
(en U.S. dólares) 

   
Utilidad según estados financieros antes de impuesto 
  a la renta 

 
346,837 

 
238,916 

   
Gasto de impuesto a la renta  76,304 52,562 
Gastos no deducibles        775    5,962 
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Impuesto a la renta cargado a resultados   77,079  58,524 
   
Tasa de efectiva de impuestos       22%     24% 

 
9.6 Aspectos Tributarios: 

 
Ley Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención del Fraude Fiscal - Con fecha 29 
de diciembre del 2014, se promulgó la Ley Orgánica de Incentivos a la Producción y 
Prevención del Fraude Fiscal la misma que incluye entre otros aspectos tributarios los 
siguientes: 

 
Deducibilidad de gastos 

 

• Se eliminan las condiciones que actualmente dispone la Ley de Régimen Tributario Interno 
para la eliminación de los créditos incobrables y se establece que las mismas se 
determinarán vía Reglamento.  

• Se permite el reconocimiento de activos y pasivos por impuestos diferidos, determinando 
que el Reglamento establecerá los casos y condiciones.  Las normas tributarias prevalecerán 
sobre las contables y financieras.  

• Vía reglamento se establecerán los límites para la deducibilidad  de gastos de regalías, 
servicios técnicos, administrativos y de consultoría en general, efectuado entre partes 
relacionadas.  

 

Tarifa de impuestos a la renta  
 
• Se introducen reformas a la tarifa del Impuesto a la Renta para sociedades, estableciendo 

como tarifa general del Impuesto a la Renta el 22%, no obstante la tarifa impositiva se 
incrementa al 25% sobre la proporción de la base imponible que corresponda a la 
participación directa o indirecta de socios, accionistas, beneficiarios o similares, que sean 
residentes en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición.  Si dicha participación 
excede del 50% la tarifa aplicable para la sociedad será del 25%.  

 

Anticipo de impuesto a la renta 
 

• Para efectos del cálculo del Anticipo de Impuesto a la Renta, no se deberá incluir en la 
fórmula el valor del revalúo de los activos por aplicación de las NIIF, tanto para el rubro del 
activo y del patrimonio.  

• Se excluirá del cálculo del Anticipo de Impuesto a la Renta los montos referidos a gastos 
incrementales por la generación de nuevo empleo, adquisición de nuevos activos destinados 
a la mejora de productividad e innovación tecnológica y aquellas inversiones nuevas y 
productivas y gastos efectivamente realizados que se relacionen con los beneficios 
tributarios para el pago del Impuesto a la Renta que reconoce el Código de la Producción. 
 

Impuesto a la Salida de Divisas 

 

• Los pagos efectuados al exterior por créditos obtenidos por entidades ecuatorianas, estarán 
exentos únicamente respecto de aquellos créditos para financiar segmentos definidos por el 
Comité de Política Tributaria.    

• Se establece como hecho generador del ISD cualquier mecanismo de extinción de 
obligaciones cuando las operaciones se realicen hacia el exterior. 
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10. PRECIOS DE TRANSFERENCIA 

 
De conformidad con disposiciones legales vigentes, los contribuyentes sujetos al impuesto a la renta 
que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas definidas para efectos tributarios, dentro de 
un mismo período fiscal por un importe acumulado superior a US$6 millones, están obligados a 
presentar un estudio de Precios de Transferencia que determine si tales operaciones han sido 
efectuadas a valores de plena competencia.  A la fecha de emisión de los estados financieros, las 
operaciones de la Compañía con partes relacionadas no superan el importe acumulado mencionado.   

 
 
11. INSTRUMENTOS FINANCIEROS  
 

11.1 Gestión de riesgos financieros - En el curso normal de sus negocios y actividades de 
financiamiento, la Compañía está expuesta a distintos riesgos de naturaleza financiera que 
pueden afectar de manera más o menos significativa al valor económico de sus flujos y activos 
y, en consecuencia, sus resultados. 
 
La Compañía dispone de una organización y de sistemas de información, administrados por la 
Gerencia, que permiten identificar dichos riesgos, determinar su magnitud, proponer a la Casa 
Matriz medidas de mitigación, ejecutar dichas medidas y controlar su efectividad. 
 
A continuación se presenta una definición de los riesgos que enfrenta la Compañía, una 
caracterización y cuantificación de éstos y una descripción de las medidas de mitigación 
actualmente en uso por parte de la Compañía, si es el caso. 
 

11.2 Riesgo de crédito - El riesgo de crédito se refiere al riesgo de que una de las partes incumpla 
con sus obligaciones contractuales resultando en una pérdida financiera para la Compañía.  La 
Compañía ha adoptado una política de únicamente involucrarse con partes solventes y obtener 
suficientes colaterales, cuando sea apropiado, como forma de mitigar el riesgo de la pérdida 
financiera ocasionada por los incumplimientos. 
 
La evaluación de crédito se realiza sobre la condición financiera de las cuentas por cobrar. 
 

11.3 Riesgo de Liquidez - La Casa Matriz es la que tiene la responsabilidad final por la gestión de 
liquidez, para lo cual se ha establecido un marco de trabajo apropiado para la gestión de 
liquidez de manera que la gerencia pueda manejar los requerimientos de financiamiento a 
corto, mediano y largo plazo así como la gestión de liquidez de la Compañía.  La Compañía 
maneja el riesgo de liquidez manteniendo facilidades financieras y préstamos de su Casa 
Matriz, monitoreando continuamente los flujos efectivos proyectados y reales y conciliando los 
perfiles de vencimiento de los activos y pasivos financieros. 
 

11.4 Riesgo de Capital - La Compañía gestiona su capital para asegurar que esté en capacidad de 
continuar como empresa en marcha mientras que maximiza el rendimiento a sus accionistas a 
través de la optimización de los saldos de deuda y patrimonio. 

 
El Comité de Dirección de la Compañía revisa la estructura de capital de la Compañía 
periódicamente.  Como parte de esta revisión, el Comité considera el costo del capital y los 
riesgos asociados con cada clase de capital. 
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11.5 Categorías de los instrumentos financieros - Un detalle de los activos y pasivos financieros 
mantenidos por la Compañía es como sigue: 

 

 Diciembre 31 
 2014 2013 
 (en U.S. dólares) 

 

Activos financieros:   
  Costo amortizado:   
  Bancos  331,891 113,169 
  Cuentas por cobrar comerciales (Nota 4) 209,990 470,881 
   

Total 541,881 584,050 
15  

 
Pasivos financieros:   
  Costo amortizado:   
  Deudas comerciales (Nota 7) 6,134 90,146 
  Préstamos (Nota 8) 267,850 847,850 
   
Total 273,984 937,996 

 
 
12. PATRIMONIO 
 

Capital social - El capital social consiste de 800 acciones de US$1 valor nominal unitario. 
 
Reserva legal - La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la utilidad anual sea 
apropiada como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 50% del capital social.  Esta 
reserva no es disponible para el pago de dividendos en efectivo pero puede ser capitalizada en su 
totalidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

13. COMPOSICIÓN DE RUBROS DEL ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL 
CONDENSADO 
 
Un resumen de la composión de rubros del estado de resultado integral condensado es como sigue: 

 

 2014 2013 
 (en U.S. dólares) 

 
a) Impuesto a las ganancias   

Gasto impuesto a las ganancias corriente 77,079 61,269 
Gasto (ingreso) por impuesto a las ganancias diferido            .  (2,745) 
Total impuesto a las ganancias 77,079 58,524 
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14. GASTOS POR SU NATURALEZA 

 
Un resumen de gastos por su naturaleza es como sigue: 

 
Rubros 2014 2013 
 (en U.S. dólares) 
   
Honorarios y retribuciones por servicios 18,592 8,939 
Impuestos, tasas y contribuciones 4,262 392 
Cuotas institucionales 1,013 551 
Movilidad       637 1,739 
Diversos      236      765 
   
Total  24,740 12,386 

 
 
15. TRANSACCIONES SIGNIFICATIVAS CON COMPAÑÍAS RELACIONADAS 

 
La controladora de la Compañía es Petroquímica Comodoro Rivadavia S.A., compañía domiciliada en 
Argentina. 
 
15.1 Transacciones comerciales - Durante los años 2014 y 2013, la Compañía realizó las siguientes 

transacciones comerciales con partes relacionadas: 
 

 Compra de cemento 
 2014 2013 
 (en U.S. dólares) 

 
Petroquímica Comodoro Rivadavia S.A.  859,814 1,894,434 

 
 
 
 
 
 
 
 

15.2 Saldos con partes relacionadas: 

 

Préstamos por pagar 
 

 Diciembre 31, 
 2014 2013 
 (en U.S. dólares) 

 

Petroquímica Comodoro Rivadavia 267,850 847,850 

 
Anticipo pagado por la compra de cemento 

 
Petroquímica Comodoro Rivadavia S.A.  180,000               - 
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16. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE 

INFORMA 
 

Entre el 31 de diciembre del 2014 y la fecha de emisión de los estados financieros (Marzo 6 del 2015) 
no se produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran tener un efecto importante 
sobre los estados financieros adjuntos. 
 
 

17. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2014 han sido aprobados por la 
Gerencia el 6 de marzo del 2015 y serán presentados a los Accionistas y Junta Directiva para su 
aprobación.  En opinión de la Gerencia, los estados financieros serán aprobados por los Accionistas y 
Junta Directiva sin modificaciones.  Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre 
del 2013, fueron aprobados por los Accionistas y Junta Directiva sin modificaciones. 

 
 
 
 


